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DIRECCION
DE ADMINISTRACION LOCAL
El Boletín Oficial del Es

tado”, número 93, de fecha 18 
de abril pasado, página 6.135, 
inserta una resolución d e esta 
Dirección General de fecha IÜ 
de abril, cuyo texto es como si
gue:

Aprobada por Decreto nú
mero 436/1970, de 29 de ene
ro último, la incopora c i ó n del 
Municipio de Villam a r t í n de 
Villadiego al de Humada, am
bos de la provincia de Burgos, 
esta Dirección General, de con
formidad con l0 dispuesto en el 
artículo 187 del Reglamento de 
Funcionarios d= Administración 
Local y preceptos concordantes, 
ha resuelto:

*‘°—Clasificar la Secretaría 
de Ayuntamiento de Humada 
en 3.a categoría, clase 10a y gra
do retributivo 15, y

2-°—Nombrar Secretario del 
n u evo Ayuntamiento, a don 

Jarcia! Susilla López, que lo 
era. del Municipio de Humada.

Madrid, 13 de julio de 1970.

J/1, boletín Oficial del Es" 
T*0’ número 93, de fecha 18 

e abri pasado, página 6.135, 
aserta una resolución de esta 
yirección General de fecha 10 
de abril, cuyo texto es como si
gue:

Aprobada por Decreto nú" 
mero 447/1970, de 12 de fe- 

r° uDmo, la fusión de los 

Municipios de Las Qíljntanillas, 
Santa María Tajadura y Vi" 
llarmentero (Bugos), e n uno, 
con el nombre y capitalidad en 
Las Quintanillas, de conformi
dad con l0 dispuesto en el ar
tículo 187 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Ad
ministración Local y preceptos 
concordantes, esta Dir e c c i ó n 
General ha resuelto clasificar la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
Las Quintanillas (Burgos), en 
categoría 3.a, clase 11, con el 
grado retributivo 14.

Madrid, 13 d= julio de 1970.

GOBIERNO CiVlli
Secretaría Genera!

Circular

Narmas sobre la próxima cam
paña de siembra en Mambrilla 

de Castrejón
A propuesta del Servicio Na

cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, cuya 
Delegación ha lie g a d o a un 
acuerdo c o n e j Cabildo de la 
Hermandad de Labrad o r e s y 
Ganaderos de M ambr illa de 
Castrejón (Burgos), ha acorda
do publicar la presente Circular, 
comprensiva de las normas que 
deberán ser obser v a d a s en la 
próxima campaña de siembra en 
las tierras de dicho término mu
nicipal, incluidas en el proceso 
de concentración parcelaria.

L° El cultivo de parcelas

de secano, que durante el año 
agrícola 1969-1970, hayan es
tado sembradas ds cereales y le
guminosas, corresponderá en el 
próximo a los propie t a r i o s a 
quienes se hayan adjudicado 
aquellas parcelas en las nuevas 
fincas de reemplazo, a partir del 
momento en que los propietarios 
hubieren retirado la cosecha y 
en todo caso desde el 1 de octu
bre de 1970.

2,.° Las parcelas que se rie
gan y las parcelas de secano que 
hayan tenido patata, maiz o re
molacha, correspo n d e r á sem
brarlas a los nuevos propietarios, 
a parfir del momento en que los 
antiguos hubieren retirado la co
secha y en todo caso desde el 1 
de abril de 1971.

3. ° En el caso de pratenses 
(alfalfa, e sparceta, etc.), la fe
cha límite se prolonga hasta el 
15 de octubre de 1970-

4. ° En las parcelas que du
rante el año agrícola 1969" 
1970, se encuentren en labores 
de barbechera, corresponderá el 
cultivo a los antiguos propieta
rios, que tendrán derecho a sem
brar en ¡a siguiente cam paña 
1970-1971, pasando una vez re
cogido el fruto a los nuevos pro
pietarios, salvo que exista acuer
do escrito entre los propietarios-

5. ° El aprovechamiento del 
vuelo existente sobre las parce
las podrá disfrutarlo el antiguo 
propietario hasta el 1 de enero 
de 1971, en cuya fecha, de no 
retirarlo reglamentariamente o 
llegar a un acuerdo de cesión 
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por escito con el nuevo propieta
rio, pasará a poder de éste.

6-° De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 59 de la 
Ley de Concentración Parcela
ria de 8 de noviembre de 1962, 
los que cometan infracción in
currirán en multa que será im
puesta por este Gobierno Civil, 
previo expediente tramitado por 
el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural con la audiencia dei inte
resado e informe de la Herman
dad Sindical de Labradores y 
Ganaderos.

7.° Cualquier duda que sur
ja en la interpretación de estas 
normas puede ser consultada en 
la Delegación dei Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, Pla
za de Alonso Martínez, núm- 7, 
9.° (Burgos).

Burgos, 22 de julio de 1970- 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

QIPUTACIOH PR9VINCIAL
Subasta

Habiendo acordado esta Ex
celentísima Diputad ó n Provin
cial, convocar subasta, con arre
glo al Pliego d e Condiciones 
Facultativas y Económicas Ad
ministrativas, q u e se hallan de 
manifiesto en el Negociado de. 
Subastas, y que han estado ex
puestos al público durante el pla
zo de ocho días, conforme a lo 
prevenido en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, para la venta 
de dos fincas propiedad de la 
Corporación Provincial, situa
das en el término de Cardeñaji
meno (Burgos), y que se deta
llan a continuación:

Enea número 1,—Una tierra 
en el término de Cardeñaj inic
io, al pago de “La Laguna”, de 
4-012 metros cuadrados de su
perficie, que linda: Norte, con 
finca de la Diputación y terrenos 
de Urbanización Fuentes Blan
cas S. A.; sur, carretera de Bur

gos a Cardeñajimeno o Monas
terio de San Pedro de Cardeña; 
este, Emiliano Conde y Braulio 
Sagredo y oeste, con dicha Ur
banización-

Constancia catastral; Polígo
no 12, parcelas 334-a) y 334-b)

Finca número 2.—Una tierra 
en el término de Cardeñajimeno, 
al pago de “La Lámpara o 
“La Laguna”, de 6.400 metros 
cuadrados de superficie, con va
rios árboles y arbustos de roble, 
que linda: Norte, mojonera de 
Castañares, d€ propiedad de la 
Exorna- Diputación Provincial 
de Burgos (Complejo Benéfico 
Social) ¡ Sur, con finca de la Di
putación, antes don Luis de San 
Pedro y Arcocha; este y oeste, y 
en parte sur, con terrenos de la 
Urbanización de Fuentes Blan
cas, S. A.

Constancia catastral: Polígo
no 12 parcelas números 728 y 
678-

Constancia registra!: Tomo 
841, libro 6, folio 221, finca 
núm; 76, inscripción 7.a

El tipo de licitación en con
junto para las dos fincas, se fija 
en la cantidad de 281-124 ptas.

Las proposiciones, serán rein
tegradas con una póliza del Es
tado de 6 pesetas, un timbre pro
vincial de 5 pesetas y una póli
za de la Mutualidad de 10 pe
setas, se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Di
putación, hasta las catorce horas 
del día hábil en que se cumplan 
veinte también hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en 

í el “Boletín Oficial” de la pro- 
i vincia, en sobre cerrado y lacra' 
i do, acompañánd ose resguardo 
j acreditativo de haber constituido 
¡ una fianza provisional de pesetas 

8.433,75,que será depositada en 
i la Caja de Fondos Provinciales 

o en la Caja General de Depó
sitos o en cualquiera de sus su- 

I cúrsales, y una declaración ju- 
| rada en la que el licitador afir- 
I ma bajo su responsabilidad, no 
! hallarse compredido en ninguno 
i de los casos de incapacidad o 

incompatibilidad señala dos en 

los artículos 4.° y 5-° del Regla
mento de Contratación-

Los imitadores interesados po
drán concursar por sí o por 
mediación de ter c e r a persona, 
con poder Notarial al efecto, 
que habrá de ser bastanteado a 
cargo *3el ¡icitador, por el señor 
Secretario de la Diputación, o 
en su defecto por el Oficial Ma
yor Letrado de la misma, y en 
ausencia de ambos por el Letra
do de la Diputación que se de
signe. Este poder si estuviese 
formalizado en Notaría no per
teneciente al Distrito Notarial 
de Burgos, deberá ser legali
zado.

La apertura de pliegos se ve
rificará a las doce horas del día 
hábil, inmediatamente siguiente 
a aquél en que termine el plazo 
de presentación, en el Salón de 
sesiones del Palacio Provincial-

El adjudícala r i o constituirá 
una garantía definitiva equiva
lente al 6 por 100 del importe 
de la adjudicación.

Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente:

Modelo de proposición
D................   vecino de . .. -,

con domicilio en ... . , calle
. . . ., núm- . ., carnet de identi
dad núm- ............, enterado del
anuncio publi c a d o en ei Bo
letín Oficial” de la provincia, 
correspondiente al día - - , y de 
las condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la Subasta pa
ra la enajenación de dos fincas 
propiedad de la Diputación, si 
tuadas en el término de Carde
ñajimeno (Burgos), se compio 
mete adquiridas en ¡a cantidad 
ide ......................... (se indicará
claramente en letra y número) •

i Fecha y firma del Imitador.
Bugos, 27 de julio de 1970. 

: El Presidente, Pedro CaraZo, 
Carnicero. — El Secretario, Je 
sús Martínez González.

3.439-—660,00 l
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■i mmiDE Miwm
CIRCULAR sobre aplicación 
de medidas protectoras de las 

pieles y cueros
Cumplimentando orden de ia 

Dirección General de Ganade
ría, se recuerda ia plena vigen
cia de lo dispuesto en el Decre
to y Orden d el Ministerio d e 
Agricultura,' de 13 de eneren 6 
y 3 de julio de igual añ0 (BB- 
OO- de* 29 de enero y del 29 
de julio), respeclivam e n t e, en 
defensa de pieles y cueros, por 
las que se determinaba en gene 
ral l0 siguiente: ,

a) , Prohibición dei uso de 
aguijón en la conducción de ani- 
maies de tracción, de pastoreo, 
etcétera.

b) Obligado empleo oel 
desuello eléctrico en todos ios 
Mataderos municipales donde se 
faenen anualmente más de dos 
mil cábezas d» especie vacuna, 
y en toldos ¡os Mataderos Frigo
ríficos e Industriales en oue se 
sacrifiquen reses de la citada es
pecie.

c) Obligada instalación de 
insuflado mecánico previo ai de
suello de lanar y caprino, en los 
Mataderos Municipales d o nde 
$e sacrifiquen más de seis mil 
cabezas ovinas - cap riñas por 
año, y en todos ios Frigoríficos e 
Industriales que trabajen anima
les de estas especies-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento de agricultores, ganade
ros, Ayuntamientos y Empresas 
respectivamente comprendí dos 
Por aquellas medidas de protec- 
c>ón a la integridad de pieles y 
cueros-

Burgos, 21 de julio de 1970. 
, Jefe Provincial de Ganade

ra, Rafael Portero Peyró.

providencias Melóles
Burgos

Cédula de notificación
e* Juicio de faltas número 

3 d e 1970, seguido contra 
Juan Guerrero Caballero, ante 

este Juzgado Municipal número 
dos de Burgos, se ha practicado 
tasación de costas la cual arroja 
un total de 3.001 pesetas.

Y para que sirva de notifica
ción y traslado por término de 
tres días, y de requerimiento de 
pago a expresado Juan Guerrero 
Caballero, que se encuentra en 
ignorado paradero, y su publica
ción en el B. O- de la provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
16 de julio de 1970.—El Secre
tario, (ilegible).

Castrojeriz
Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta 
villa de Castrojeriz y su partido, 
en providencia del día , de hoy, 
dictada en juicio de faltas, sobre 
daños a la Renfe en accidente 
de circulación, seguido bajo el 
número 54-70, por denuncia del 
guardabarreras, Ensebio Labra
dor Labrador, y Orden de la Su
perioridad, contra el súbdito ale
mán Gabriel García Alvar,ez 
cuyo último domicilio ha sido el 
de 645 Hanan Leipizigez S. Tra
be, y hoy en ignorado paradero, 
se ha acordado citar a dicho in
culpado y a los acompañantes 
del mismo, su esposa Dionisia 
Campelo Parada y su hermano 
político Angel Campelo Parada, 
ambos con el mismo domicilio 
del denunciado, también en ig
norado paradero, se ha acordado 
citar a dicho inculpado y acom
pañantes, para que en el término 
de diez días, comparezcan ante 
este Juzgado para ser oídos en 
declaración y testimoniar al pri
mero el carnet de conducir, el 
de circulación'y póliza de segu
ro, y hacer el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 a la le
sionada, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que les sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el B. O. de la provincia, expido 

la presente en Castrojeriz, a 14 
de julio de 1970. — El Secretario 
en funciones, Julián Pascual.

Anuncios Oííciales 
lerriúe flatioiai tie toaceatratiti

Fartelaria jjrtóoatiói sural
AVISO

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la concentra 
ción parcelaria déla zona de 
Cornudilla (Burgos), declarada 
de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 30 de 
may0 de 1968, que la Comisión 
Local, en sesión celebrada el 
día ¡5 del 7'1970, ha aprobado 
las Bases definitivas de ia con
centración, que estarán expues
tas al público en el local de es
te Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la in
serción de este aviso en el “Bo
letín Oficial” de la provincia-

Dentro del indicado plazo de 
treinta días hábiles en que esta
rán expuestas las Bases Defini
tivas, pueden los interesados for
mular recurs0 de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, presentando el 
escrito ante Ia Comisión Local y 
expresando en el mismo un do
micilio dentro del términ0 muni
cipal para hacer las notificacio
nes que procedan y presentando 
con el escrito original dos copias 
del mismo-

A tenor del artículo 50 de la 
Ley de Concentración Parcela
ria, Texto Refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso 

.gubernativo cuya resolución exi
ja un reconocimiento pericial del 
terreno, solo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie ex
presamente a dicho reconoci
miento, si se deposita en la De
legación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria la, 
cantidad que ésta estima necesa
ria para sufragar el coste de las 
ra la comprobación de los he
chos alegados. La Comisión Cen
tral, o el Ministerio en su caso 
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acordarán al resolver el recurso, 1 
la inmediata devolución al inte
resado de la cantidad deposita
da si los gastos periciales n0 hu
bieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total 
o parcial del recurso-

Cornudilla, a 15 de julio de 
1970.—El Presidente de Comi
sión Local, Joaquín Rabinal-

Ayuntamiento de Pampliega
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión de fecha 27 de 
junio último ha acordado a soli
citud de la Dirección General de 
la Guardia Civil, la segregación, 
posterior inscripción en el Re
gistro de la Propiedad, como fin
ca independiente y cesión gra
tuita a la misma para la cons
trucción de una Casa-Cuartel de 
la Guardia Civil, un solar de pro
piedad municipal que se descri
be así:

Solar de una extensión super
ficial de mil cuarenta y siete me
tros cuadrados (1.047 m2.), sito 
en el casco urbano de la villa de 
Pampliega, en el pago denomi
nado «Eras de los Bueyes», que 
linda al norte, con casas de los 
Maestros, solar propiedad mu
nicipal del que se segrega, y edi
ficio de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de 
esta villa; al sur, con propiedad 
de Silvano Lafont; al este con 
propiedad de Agustín Mateo, y 
al oeste con solar municipal del 
que se segrega.

Dicho solar forma parte de 
otro de mayor extensión que se 
describe así:

Solar de una extensión super
ficial de veintiocho áreas que 
equivalen a dos mil ochocientos 
metros cuadradados de superfi
cie, sito en el casco urbano de 
Pampliega, en el pago denomi
nado «Eras de los Buyes», que 
linda al norte, con edificio de las 
Escuelas; sur, Silviano Lafont; 
este, con Agustín Mateo y oeste, 

con Demetrio Mateo. Este solar 
figura inscrito en el Registro de 
la Propiedad de la villa de Cas- 
trojeriz, a nombre del Ayunta
miento de Pampliega, en el to
mo 900, libro 23, de Pampliega, 
al folio 42 y número 4.718.

Iniciada la tramitación del ex
pediente reglamentario, se some
te a información pública por el 
plazo de quince días, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
ticulo 9b, g), de Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales 
de 27 de mayo de 1955, a fin de 
que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por cuantos ten
gan interés en ello y se puedan 
presentar las reclamaciones que 
se consideren oportunas.

Pampliega, 10 de julio de 1970. 
El Alcalde, J. Sicilia.

Ayuntamiento de Quintana- 
ortuño

Por don Dtmián Alonso Ho
jas, en nombre y represenación 
de “Rubiera S- A-”, se ha soli
dado de este Ayuntamiento, li
cencia para instalar una fábrica 
de Viguetas de Cerámica Pre
tensada dentro de este término 
municipal en los terrenos de su 
propiedad, situados en el lugar 
conocido por la Loma-

Para dar cumplimiento a ¡o 
dispuesto en el apartado a) del 
vigente Regíame n t o de indus
trias y actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez dias, a contar de 
la fecha de ¡a publicación de es
te anuncio en el “Boletín Ofi" 

! cia'l” de la provincia, para que 
¡ quienes se consideren afectados 

de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular ¡as observaciones 

j que estimen pertinentes, a cuyo 
j efect0 se hace saber que el ex

pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado

durante las horas de oficina en 
el indicado plazo-

Quintanaortuño, 13 de julio 
<de 1970.—El Alcalde, D. So
lana. 3-392.—182,00

*111,

Ayuntamiento de Mahamud
Formados los padrones que 

al final se expresan, se hallan de 
manifiesto al público en esta Se
cretaría durante el plazo de 15 
días hábiles, al objeto de que 
puedan ser examinados por las. 
personas interesadas y presentar
se las reclamaciones que. se esti
men oportunas, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna.

Padrones que se citan
Circulación vehículos de trac

ción mecánica, velocípedos, des
agüe de. canalones, ocupación 

; vía pública con escombros y ma- 
i teriaies, rodaje, tránsito de ani

males vías públicas y tenencia de 
perros-

‘ Mahamud, 14 de julio de 
1970—El Alcalde, Jesús Gri- 
jelmo.

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío, de la libreta de ahorro 
aplazo, número AV-11482, de 
Miranda de Ebro.

El plazo para oponerse será de 
30 dias. 3.394.—33,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravío, Ide la libreta, número 
85.858-9 de la oficina Central.

El plazo para oponerse será de 
30 días. 3.417.-27,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravío, de la libreta de ahorro 
ordinario, número 51.886-1 déla 
oficina Central.

El plazo para oponerse será de 
30 días. 3.452. 31,00

Imprenta Provincial


